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Confianza en lo nuestro





COPIAPO,  16 de noviembre de 2010
ACA Nº 409/10

Señor

Fernando Coloma Correa

Superintendente de Valores y Seguros

Avda. Libertador B. O”Higgins Nº 1449

Santiago

AGUAS CHAÑAR S.A.

RUT  Nº 99.542.570-K

Avda. Copayapu Nº 2970

Copiapó

Inscripción Registro de Valores Nº 829

HECHO ESENCIAL

De mi consideración:

En virtud de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley de Mercado de Valores, comunico a Ud., que con esta misma fecha la sociedad Aguas Chañar S. A., procedió a comunicar a la empresa Hidrosan Ingeniería S.A., la adjudicación de la licitación “Plan de Optimización de Operación de las Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas de Aguas Chañar S.A.”, mediante el sistema de “Suma Alzada”; por un valor total de UF 76.352.- más IVA; con un plazo de ejecución de los servicios y del Contrato de 635 días corridos, a contar del día miércoles 17 de Noviembre de 2010.
Dicha comunicación se realizó con esta fecha, en cumplimiento de lo acordado en Sesión de Directorio de fecha 28 de octubre de 2010, oportunidad en la cual se instruyó a la administración en orden a que, en cuanto comunique la decisión de adjudicación del contrato a la citada empresa, efectúe las comunicaciones correspondientes a los organismos fiscalizadores.

Los directores acordaron, además, autorizar expresamente al señor Gerente General para comunicar esta decisión, así como también para suscribir el contrato respectivo.
Considerando el monto del contrato y la circunstancia que Hidrosan Ingeniería S.A., es una empresa relacionada con Aguas Chañar S.A., se ha estimado necesario informar este hecho como esencial.

Atentamente,

GABY HERNANDEZ SOTO


FISCAL
Avda. Copayapu Nº 2970

Copiapó – Chile
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